
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA EL SIGUIENTE

DECRETO Nº 306

Art. 1).- DISPÓNESE abonar a la Secretaria del Concejo Municipal, Dra. M. Norma R. de
Portmann, la suma de $ 5.500.- (PESOS CINCO MIL QUINIENTOS), en reconocimiento a
la colaboración prestada a raíz de la mayor demanda laboral.

Art. 2).- DISPÓNESE abonar al Sr. Omar C. Steffen, Planta Permanente Cat. 22, la suma
de $ 5.500.- (PESOS CINCO MIL QUINIENTOS), en reconocimiento a la colaboración
prestada a raíz de la mayor demanda laboral.

Art. 3).- DISPÓNESE abonar a la Sra. Mónica E. Guilmard, Planta Permanente Cat. 7, la
suma de $ 5.500.- (PESOS CINCO MIL QUINIENTOS), en reconocimiento a la
colaboración prestada a raíz de la mayor demanda laboral.

Art. 4).- Los gastos que demanden el cumplimiento del presente serán imputados a la
Partida 01- Personal del Presupuesto General de Gastos del Concejo Municipal, Ejercicio
2016.

Art. 5).- NOTIFÍQUESE a los interesados y ARCHÍVESE con sus antecedentes.

SALA DE SESIONES, Diciembre 12 de 2016.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Lic. CRISTIAN RICARDO CAMMISI

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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